
B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

¥ URBANISMO

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisaria la 
petición que se reseña en ia siguiente nota:

Expediente número 3.205.
Nombre de los peticionarios: Don Manuel, don 

Juan Antonio y don José Peña Ortega, calle de 
Cervantes, número 101. Coria del Río (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riego de arroz.
Cantidad de agua que se pide: 355,80 l/seg.
Comente de donde ha de derivarse: Río Gua

dalquivir (brazo del Este).
Término municipal donde radicarán las obras y 

la toma: Lebrija (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del Real Decreto-Ley 33/1927, de 7 de enero, 
modificado por el de 27 de marzo de 1931. y 
disposiciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan los treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberán los peticionarios presentar, en las 
oficinas de esta Comisaria de Aguas, sitas en 
Sevilla, plaza de España, sector segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que tratan de 
ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refiere el 
artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se 
verificará a las doce horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Sevilla, 10 de diciembre de 1984.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bravo - 19.724-C.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisaría la 
petición que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Guillermo Jimé
nez García y tres más.

Con domicilio en: Las Viñas, 14, Tórrejón de 
Ardoz (Madrid).

Clase de aprovechamiento: Usos domésticos.
Cantidad de agua que se pide, en litros por 

segundo: 0,5.
Corriente de donde ha de derivarse: Río Sorbe.
Término municipal en que radican las obras: 

Robledillo de Mohernando (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del Real Decreto-ley 33/1927, de 7 de enero, 
modificado por el de 27 de marzo de 1931 y

disposiciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar en la 
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Tajo, sita en 
Madrid. Nuevos Ministerios, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición que se 
anuncia, o sean incompatibles con él: Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura (te proyectos a que se refiere el 
artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado se 
verificará a las doce horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos (Ref.a 17.622/84).

Madrid. 7 de noviembre de I984.-EI Comisario 
Jefe de Aguas. Fernando Mejón.-5.113-D

CATALUÑA

Servicios de Industria

TARRAGONA

Necesidad de urgente ocupación de bienes o dere
chos para la instalación de la línea de alta tensión 
a 110 KV, C. N. a E. E. «Vandellós». (LAT-5089)

A los efectos previstos en los artículos 15 y 16 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la declaración de necesidad de urgente ocupación 
solicitada por la Asociación Nuclear Vandellós, 
para la instalación de una línea de altatensión a 
110 KV de C. N. a E. E. «Vandellós» en el 
término municipal de Vandellós, cuya declara
ción en concreto de utilidad pública fue otorgada 
por estos Servicios Territoriales de Industria de la 
Generalidad de Cataluña, con fecha I de agosto 
de 1984, llevando implícita tal declaración la 
imposición de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica, a tenor del artículo 14, párrafo 
primero, del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre 
y no habiendo llegado la Asociación Nuclear 
Vandellós, titular de la instalación y solicitante de 
la servidumbre, a un acuerdo de adquisición o 
indemnización con todos los propietarios afecta
dos por la misma, se transcribe a continuación la 
relación concreta individualizada de la interesada 
con la que no ha sido posible dicho acuerdo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto citado.

Cualquier persona, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de este anuncio, podrá 
aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar los errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones procedentes por 
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
mencionado Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, a cuyo efecto estará expuesto el expediente, 
con el proyecto de instalación, en estos Servicios 
Territoriales de Industria de la Generalidad de 
Cataluña en Tarragona, sitos en calle Castellar- 
náu, número 14, durante las horas de oficina

Relación que se cita 

Término municipal de Vandellós

Finca número 15. Propietaria: Maria Mar
qués Margalef. Domicilio: Plaza de Cataluña sin 
número (carnicería), Hospitalet del Infante. Refe
rencia catastral: Polígono 22, parcela 155. pinos y 
monte bajo. Afección: 214 metros lineales de paso 
aéreo.

Tarragona. 6 de diciembre de 1984.-El'Ingenie
ro Jefe. J. R. Dueso Parache.- 19.777-C

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

Consejería de Industria, Energía 
y Trabajo

Delegaciones Territoriales 

BURGOS

Información pública del proyecto de instalaciones 
«Red de distribución de gas natural para usos 

industriales en Burgos»

A los efectos previstos en el Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, y 
en los artículos 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 56 del Reglamento de Expropia
ción Forzosa, se somete a información pública el 
siguiente proyecto de instalaciones;

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas. So
ciedad Anónima» (ENAGAS).

Domicilio: Avenida de América, número 38. 
28028 Madrid.

Objeto de la petición: Autorización de instala
ciones del proyecto «Red de distribución de gas 
natural para usos industriales en Burgos».

Emplazamiento: El trazado de la red de distri
bución se compone de dos ramales de suministro 
a los polígonos industríales de Gamonal y Villa- 
lonquejar y diversos ramales de penetración que, 
partiendo de los anteriores, llegan a la ciudad de 
Burgos. Su longitud total es de 27,725 kilómetros 
y discurre por los términos municipales de Quin- 
tanadueñas y Burgos.

Tubería de acero de 8”, 6”, 4” y 2” de diámeiro. 
siendo la presión de diseño de 16 bares. 

Presupuesto: 272.122.438 pesetas:
Servidumbre permanenente de paso: Una fran

ja de terreno de cuatro metros de ancho por 
donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías y 
demás accesorios que aquélla requiera.

Ocupación temporal: Será la que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios y en la 
relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos afectados que se incluye en el proyecto.

Lo que se hace público para conocimiento 
general y especialmente de los propietarios de 
terrenos y demás titulares afectados por dicho 
proyecto, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio, para que pueda ser examinado el expe
diente en la Delegación Territorial de Industria y. 
Energía de Burgos, sita en la calle Madrid, núme
ro 17, 09002 Burgos, y presentar, por triplicado, 
en dicho Centro las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días a partir del 
siguiente al de la inserción de esta anuncio.

Burgos, 22 de noviembre de 1984.—El Dele
gado territorial, Eduardo de la Orden Chocano- 
19.224-C.
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